
 
¿ Qué ? 

 
JHKJHKH 

 

DanceSport Cup Alcobendas 2010 
Alcobendas (Madrid) 

9 Y 10 de Enero de 2010  

 

 
¿ Cuándo ? 

 

Día:   9 Y 10 Enero 2010 
 
Hora:   8:00 Apertura de puertas y entrega de dorsales 
   09:00 Inicio competición 
   
Cierre Inscripción: Antes de las 24h. del Lunes 28 de Diciembre de 2009 

 

 

 
¿ Dónde ? 

 

Lugar:  Polideportivo Municipal de Alcobendas 
   
 
Pista:   300 m2 de parquet  
 

 
¿ Quién ? 

 

Organiza: Interdance , Pietro Braga & Frederic Mosa 
Director: Maria Jose Aguilar 
Secretario: Santiago Sainz 
Escrutinio: Servicio de Escrutinio Dep., diplomados por el British Dance Council 
Aprueba:  Competiciones puntuables para el escalafón de la AEBDC. 

 

 

 
¿ Cuánto ? 

 

Inscripción: 30€ pareja/día hasta el 19 de Diciembre  
  40€ pareja/día a partir del 20 de Diciembre 
  Menores de 11 años : GRATIS 
     
Entrada: 15€ persona/día 
  Mayores de 65 y menores de 11 años: GRATIS  
 
Venta de Entradas : El mismo día en el pabellón –  
   Anticipadas en la Web: www.dancesportcup.com 

 

 

 
¿ Cómo ? 

 

Modalidad: Standards y Latinos 
 
Grupos y  
Categorías: F, E, D, C   

Categorías Standards Latinos 
F VI-TG SB-CH 

E y D VI-TG-QS, final VV SB-CH-RB, final JV 
C VI-TG-SF-QS, final VV SB-CH-RB-PD, final JV 

Bailes: 

B Y A VI-TG-SF-VV- QS SB-CH-RB-PD-JV 
 
Normativa:  Reglamento de Competiciones de la AEBDC 
 
Sistema de 
Escrutinio: Skating System tradicional. Aplica reglas 1 a la 11. 
 
Horario y 
Resultados: http://www.dancesportcup.com 
 
Inscripción On Line: Inscripción y pago seguro por Internet desde la misma Web. 
   Requiere registro de usuario 
 
Inscripción por Fax: Enviar junto con comprobante bancario a: 
   Club Deportivo InterDance. 
   Fax : 918295524 (24 horas) 

Banco:   La Caixa 

Cuenta:   2100 – 3841 – 46 - 0200095351 
Titular:   DanceSport Cup Alcobendas 
 
Contacto: Tel. : 916049373 (18 a 22h) 
  Email: dancesportcup@gmail.com 
Anulaciones: Sólo se admitirán las anulaciones que se realicen por escrito y 
  remitidas a la organización. 
 
Art. 46  Las parejas que no se presenten sin justificación acreditada (valorada por la 
Comisión de Competiciones), tendrán una penalización de 500 puntos en la mejor 
puntuación obtenida en las competiciones válidas para el Escalafón. 
 

 

 


